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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5051/2016 

Ciudad de México. a 13 de octubre de 2016 

Asunto Resolución Procedente 

Expediente 24SL2016X0024 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto An Uriental mnc:al:lad Parpcular 

(MIA-P) del Proyecto denamnado Regularización para la operación de Estación de 

servicio Autoservicio del Potosí, 5. A. de C. y (Proyecto). pu.. 

Autoservicio del Potosí, S. A. de C. y.. e lcr tcrmvn el Regulado, U 15 de agosto de 2016 

e OSca a de Partes e la Agcnc a Na: cc Sepu--can .r'.r;a y de- roter.cró al Mecio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en la carretera San Luis Rio Verde km 

257 00. S/N, Fracc Los Gómez en Soiecad ce LYardann Snccz, San Luis Potosí 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley Gcnerul del Equilibro Lcoiógrcc y a Protección ,al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 

del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 

se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorizacrón en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

II.- pustria del petróleo, petra químico. químico, siderúrgica, papel era, azucarera, del 
cemento ' eléctrica; 

/ 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Que el artículo 3 1 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras 

yactividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la 

preseriLacrór de un ;nforme preventivo y rro una manifestación de impacto ambiental, 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 

los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección a Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

activoades, requerirán p:ev.aÍr:ente ¡a autorizarán de la Secretaría en materia de impacto 

ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro la producción, transporte 

almacenomiento, distribución y çpendio al público de petrolíferos y 

iv. Que el artículo 29 dei REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 

presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 

actividades puedan producir 

y. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 

Oficial Mexicana de emergencia NOM-LM-OO1-ASEA-2015, Urseño, construccion, 

mantenimiento y operación de estaciones c.le servicio de fin específico y de estaciones 

asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 

Autoconsumo, para diésel y gasolina 

vi, Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las 

especificaciones, parámetros y reciuisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y 

operativa, y prcción ambiental cue se deben cumplir en el diseño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la 

actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para 

gasolina y diésel. 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción tiC la NOM-EM-001-ASEA-

2015 se establece que previo a la construcción se debe contar con i2,s nermisos y 

autorizaciones regulatori requeHciat  nor la norroutvidaa y legislación local y/o 

federal, inclu endo el rnaniñesn do impacto ambiental y los deferentes aflúlisis de riesgo 

que sean' aplicables Dentro de es.as docoscones se encuenvan las de delimitación 

respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones 

rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de SUCiO, sondeos no menores a 

10 metros para determinación de manto í'eAtico, pozos dr observación, pozos de 

montoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas rio seguridad en caso de 

derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumótica en todos los sistemas 

VII. Que derivado de lo anter:or st contc:era que con l cumOlimrnto rio las especficacrones 

de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, 

todos los impactos ambientales nao :aicóan nrr,ducr la construcción y 

operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos est.aciones de 

servco de gasolina y/o déscfl, provnnncio co sacieS iri Ct'S amh'nLles signf'catvos 

e considera nne la ubcacán nretendida sc c'calcn on urbanas, suburbanas e 

industriales, de equipamiento urbano a do servicios, psi como al margen de autopistas, 

carreteras federales, estatales, municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General 

de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 

fracción 1 de la LGEEPA 29. fracción 1 ciel REIA, 41  fracción XXVII y  37 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada 

para el Proyecto 

viii. Que por la descripción, características y ubicación de las actIvidades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 

por ser una obra relacionada a la consi.rucción y operación de instalaciones para el 

almacenamiento, distribución y expendio a público de pet.rolíferos, tal y corno lo disponen 

los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se 

pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos 

IX. Que el Regulado, sin contar con autorización en materia de impacto ambiental, inició 

obras o actividades, consistentes en a operación de la Estación de Servicio, indicando que 

se tiene aproximadamente 29 años de haber iniciado operaciones. 
.IÍf' 8 
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la norrnación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el 

Regulado, el Proyecto consiste en la operacion estación de servicio, destinado para la 

venta directa de gasolinas y diésel al público en general, la cual cuenta con una capacidad 

total de alrnacena-niento de 200,000 litros de combustible, distribuidos en 03 tanques 

con las siguientes caracteristicas: 

• 1 tanque de 70,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

• 1 tanque de 70,000 Itros de capacidad para Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de oficina, área de servicios generales, 

bodega de lmpios, cuarto do máquinas, cuarto de empleados, tienda de autoservicio, local 

comercial, baño de empleados, baño oficinas, área de tanques, tanques de almacén, área 

de descarga, tanques fuera de operación, áreas de sistema de drenaje, área verde, 

circulación vehicular, área ?e.:nL área de dispensarios y área de estacionamiento. 

Para el desarrollo del Proyecto se requró una superficie de 7,737.05 m2. El Sitio del 

Proyecto, es urbano, sin embargo el Regulado manifiesta que en el predio del Proyecto 

está ubicado en una zona donde se interceptan das vialidades principales y queda cercano 

a una de las áreas urbanas del municipio, el crecimiento económico para ese sector se está 

viendo detonando de manera significativa y por lo tanto los impactos acumulados son ya 

son considerables por las actividades económicas que se desarrollan, aunque aún no se ve 

del todo afectado como en la zona metropolitana puesto como se mencionó aún existen 

unos espacios de terrenos sin desarrollar ya que se pueden observar actividades primarias 

cercanas al proyecto, la actividad que se está desarrollando en el predio es concordante 

con el uso de suelo clasificado para el sector, no hay pendientes significativas, por lo que 

se considera que es probable que no se afecte con escurrimientos de las aguas pluviales. 

La coordenada UTM del Proyecto es 

6/2e6/ 20 mm - 228889367 mN 

El Regulado oresentó el cronugrama de actividades en la Página 33 de! Capítulo II de la 

MlAP, en donde indicó que en la actualidad ya se cuentan con las instalaciones en 

funcionamiento y establece un plazo de 30 años para operación y mantenimiento del 
PgIild 38 / 
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Proyecto, sin emha-gc. cara dsa'cLn de 'cyce os a D G G C 1osc:oa ce.orgar un 

plazo de 06 años para la operación y mantenimiento c la vida útil de los 

tanques, los cuales entraron en operación desde el 18 de diciembre de 1992 

La información de las características de las obras permanentes se oescribe en las Páginas 

34 a la 40 del Capítulo II de la MIA-P 

En apego alo expuesto y de conformidad con o csnuesto en i os arr»'cuios 28 fracción H, 29, 31 

fracción 1 de la LGEEPA; 10, 30 fracción Xl, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis. 
50  inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 

fracción 1 del REIA. 4, fracción XXVII, 18 fracción III y  37 fracción VI del Reglament.o Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro cción al Meno Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana de Emergenca NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 

construcción, mantenimiento y operación OC estaciones ce serven cc ;n específico y de 

estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su medaidad de Esracón de Servicio para 

Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta DGGC: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o artv;dadcs de ceoracón 'e ma'tnn mv'r' es PROCEDENTE 

[a realización del Proyecto denominado Regularización para la operación de Estación de 

Servicio Autoservicio del Potosí. S.A. de C.V."r.lrnddo e' de a cTntea Sa Le - Pio Verde 

km 257 + 900. S/N, Fracc Los Gómez en Soicad ce Gracano Sánchez, San Luis Potosí, ya que 

se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1 fracción i de a LGEEPA, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 

del RElA así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-

001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 

fin especifico y de estaciones asociadas a la actvdad de Expendo en su modalidad de Estación 

de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en 

los Considerandos V al X de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará para las etapas de operación y mantenimiento, para el 

cual, al término de su vida útil, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en Pl nolígono del Proyecto, así como la demolición de 

1 
Pginadc 8 1 

r "' T•' 



SEMARNAT ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

UnrCri u GesHn SupervIsión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5051/2016 

as construcciones existentes, deanao el predio libre de residuos de todo tipo y regíesando en la 

medida de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el Sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 

del Sitio para Su va]idacón respectiva, y una vez ava;aao. deberá notificar que dará inicio a las 

actividades corresponcienites a dicho programa, debiendo presentar el informe final de 

abandono y rehabilitación del SitiO. 

Efectuado lo anterior, esta Unidad Administrativa dará aviso a la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 38 del 

Reglamento Interior de la ey de !a Agenca Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Miedo Ambiente del Sector Hdrocarburos veníque su cumplimiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

contemplada en la Información remitica o en e; caso de que alguna modificación del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de serv;cio de fin específico y de estaciones asociadas 

a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para 

diésel y gasohna, el Regulado deberá proser;mar a información suficiente y detallada que permita 

a esta autordad, evaluar si el o lus cariibios decididos, rio causarán desequilibrios ecológicos, ni 

rebasarán los ímLes y condiciones estabieciuus en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la 

ejecución de las mismas. 

Al eecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas 

en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos 

impactos ambientales han sido autorizados en la prescrito resolución, comenzará a computarse 

una vez que la notificación de la misma surra efecto 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 

prevé sobre el Sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 

de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en 

el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;  asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 

legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determine la propia DGGC las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 

sus respectivas competencias , Y 
'rIf it »' 
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En este sentidó, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 

activdad relacionada con el Proyecto con a toial'dae de los permsos, autorizaciones, licencias, 

entre otros, que sean necesaas para su realzacion, onÍorrne a las disposiciones legales 

vigentes aplicables en cualquier matena distinta a 'a re se refiere a presente resolución, en el 

entendido de que la resolución que expide esta DGGC o deberá ser  considerada como causal 

(vinculante) para que otras autoridades en el amuro de sus respectivas competencias otorguen 

sus autorzaciones. permisos o licencias, entre oints. que les correspondan 

La presente resolución no exime a Regulado del cumplimento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos comu la :cresentación de ia evaluación de impacto social que 

establece el artículo 121 de la citada ley, así como tampoco lo exime de contar y presentar ante 

esta DGGC, en un lapso de 20 días los documentos cue acrediten los resultados del 

último Reporte técnico de seguridad y mantenimiento, emitido por el franquiciatario, que se 

haya expedido a la estacón do servicio, cte cnnformad con 1,n etahlecido en el inc'sn 8 1 tercer 

prrfo, de la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. 

QUINTO.- Respecto las obras o sr ji'lric' va ,-rr,src r.)n a u tcsocú se dejar a 

saivo as facultades de esta AGENCIA, s's cun en r)iiirrT de sus ¿t 'o.rcones egales 

practiquen en caso de ser procedente. a vs ta de inspeccón correspondiente, a fin de constatar 

de manera fehaciente que los visitados cumplan con las disposiciones en materia de seguridad 

industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civIes y penales que resulten aplcables 

SEXTO - LI Regulado. posterior a la ootencón del resolutivo en materia de impacto ambiental, 

deberá tramitar la Liconca o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a 

cabo el Proyecto, misma que amparará ia superficie total reportada en a MIA-P La Licencia o 

Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente 

SEPTIMO- La presente resolución a favor rIel Regulado es personal Por in que de conformidad 

con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dspone que e1 Regulado deberá dar aviso a 

la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá 

ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 

total de los derechos y obligaciones de la misma 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se hace 

del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y dcmds nrdcnarnientos aplicables, es 

responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales oresidL3oS 

1. 
/r 
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peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 

presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 

Industrial, que se relacionen con el riesgo que geriera su actividad. 

Así mismo, e! Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 

operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 

descripción contenida en la documentación presentada en Ja MIA-P. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en ¡a materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 

conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 

dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 

presente resolución 

DÉCIMO.- Notificar a preunre resolución al L A E. Roberto Díaz De León Martínez, 

Representante Legal de la Empresa Autoservicio del Potosí, S.A de C.V. personalmente de 

conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTA MENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ltGíOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

,/Por un uso responsable del papel, las copias tic conocimicntu de este asunto son remitidas vía electrónica 

C e e. ing. Canos de Regules Ruiz FUnCS - Di etu Eec:ivo de a ASíA ?ara conoCimiento 

Biói. Ulises Cardona Torres.- lele de Id Urnda'J de Cesnúri iiajusriii de la ASEA - Para coriocirrsenw 

Lic. Aifredo Orellana Moyao.- Jete Jo ia unidad do Asuntos Jurídicos de a A5EA.- Para conocimiento 

tng. José Luis González González.- jefe de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia industrial de la AStA - Para 

conoe:rner:tc 

Lic. Javier Govea Soria.- Dro: u: Ceçicrai do Siporvisiiai. iIisí;cLciuII y Vigiiaricia Comercial de ia ASEA - Para 

Expediente 251  2O15X004 

Bitácora: 39/MPA012u/08/16 
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